
 
Para registrar un documento de VVAA el teléfono es el 945 01 92 54 
Es preciso ponerse en contacto para registrar el documento y/o formalizarlo. 
Se fija una cita en una fecha y un lugar determinados ya que los responsables del registro 
se desplazan fuera de Vitoria-Gasteiz (ubicación habitual). 
 
Para consultar un Documento de Voluntades Anticipadas el teléfono es el 688.670.690 
Este número está disponible las 24 horas del día los 365 días del año. 
No obstante, solo hay que dirigirse al mismo en el supuesto que recoge el artículo 14.1. 
del Decreto 270/2003, de 4 de noviembre, por el que se crea y regula el Registro Vasco 
de Voluntades Anticipadas (“Cuando sea preciso adoptar decisiones clínicas relevantes, 
el médico que atienda a una persona a la que, por su situación, no le sea posible expresar 
su voluntad, debe dirigirse al Registro Vasco de Voluntades Anticipadas para conocer si 
ésta tiene alguno inscrito y, en caso afirmativo, acceder a su contenido”).  
 
 
Para cualquier información adicional que se precise acerca del Registro de Voluntades 
Anticipadas: 
-Tfno. 945 01 92 54 
-Fax 945 01 93 02  
-E-mail: registrodevoluntadesanticipadas-san@ej-gv.es 
 

 
 
 


